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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra de las enmiendas presentadas a la pro-
posición de Ley Foral de reconocimiento de las 
víctimas de abusos sexuales cometidos en el 
seno de la Iglesia católica de Navarra, publicada 
en el Boletín Oficial de la Cámara núm. 68 de 23 
de mayo de 2022. 

Pamplona, 24 de junio de 2022. 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

ENMIENDA NÚM. 1 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 1, cuyo 
contenido quedaría redactado de la siguiente 
forma:  

“Artículo 1. Objeto y finalidad.  

1. Es objeto de esta ley foral la articulación del 
derecho al reconocimiento de las víctimas de ata-
ques contra su integridad física o su indemnidad o 
su libertad sexual cometidos en Navarra en cual-
quiera de sus formas y ámbito, así como el escla-
recimiento del contexto en que tales hechos se 
cometieron, con los efectos y alcance previsto en 
esta ley foral.  

2. En concreto, se encuentran entre los fines 
de esta ley foral:  

• Reconocer el daño causado y su reparación 
a las víctimas de violaciones de derechos huma-
nos por haber sufrido ataques a su integridad físi-
ca, su indemnidad o su libertad sexual en cual-
quier ámbito en Navarra.  

• Promover el reconocimiento y asistencia de 
las víctimas, tanto individual como colectivamente.  

• Contribuir a la difusión del respeto a los dere-
chos humanos, construyendo pilares sólidos 
sobre los que pueda asentarse una convivencia 
democrática”.  

Motivación: No limitarse a los abusos que, 
indudablemente, se han producido en ámbitos 
relacionados con la Iglesia católica, incluyendo a 
todos los demás. Esto permitiría reconocer a más 
víctimas que no han sido debidamente reconoci-
das.  

ENMIENDA NÚM. 2 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 2, cuyo 
contenido quedaría redactado de la siguiente 
forma:  

“Artículo 2. Ámbito aplicación.  

1. La presente ley foral articulará el reconoci-
miento y asistencia a las víctimas de violaciones 
de derechos humanos por haber sufrido ataques a 
su integridad física, su indemnidad o su libertad 
sexual en Navarra que no hubieran obtenido reco-
nocimiento y reparación por los mecanismos de 
actuación de la Administración de Justicia.  

En todo momento la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra respetará en el 
ámbito de su actuación el ejercicio exclusivo y 
excluyente de la jurisdicción penal por parte de los 
Juzgados y Tribunales competentes.  

2. Constituyen el ámbito subjetivo de la pre-
sente ley foral aquellas personas que aleguen 
haber visto vulnerados sus derechos siendo vícti-
mas de violaciones de derechos humanos por 
haber sufrido ataques a su integridad física, su 
indemnidad o su libertad sexual en Navarra, y que 
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no hubieran obtenido de ninguna entidad pública 
el reconocimiento de su situación.  

En el supuesto de fallecimiento de las perso-
nas que aleguen ser víctimas de abusos en Nava-
rra, podrán solicitar la declaración de víctima:  

a) La o el cónyuge de la persona fallecida, si 
no estuvieren legalmente separadas, o la persona 
que hubiere venido conviviendo con ella de forma 
permanente con análoga relación de afectividad al 
menos los dos años inmediatamente anteriores al 
momento del fallecimiento, salvo que hubieren 
tenido descendencia en común, en cuyo caso 
bastará la mera convivencia; y los hijos e hijas de 
la persona fallecida.  

b) El padre y la madre, las nietas y nietos, los 
hermanos y hermanas y las abuelas y abuelos de 
la persona fallecida.  

En caso de fallecimiento de la persona que 
padeció las vulneraciones de los derechos recogi-
dos en esta ley con posterioridad al inicio del pro-
cedimiento de reconocimiento podrán continuar 
con el mismo las personas previstas en el párrafo 
anterior. En caso contrario, se pondrá fin al proce-
dimiento conforme lo previsto para la terminación 
del procedimiento administrativo por imposibilidad 
de continuarlo por causas sobrevenidas conforme 
la regulación de la regulación de la ley 39/2015, 
del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

3. Por lo que respecta al ámbito territorial, esta 
ley foral será de aplicación a las víctimas por los 
abusos sexuales que hayan ocurrido en el territo-
rio de la Comunidad Foral de Navarra”.  

Motivación: No limitarse a los abusos que, 
indudablemente, se han producido en ámbitos 
relacionados con la Iglesia católica, incluyendo a 
todos los demás. Esto permitiría reconocer a más 
víctimas que no han sido debidamente reconoci-
das.  

ENMIENDA NÚM. 3 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 4, cuyo 
contenido quedaría redactado de la siguiente 
forma:  

“Artículo 4. Declaración de víctima y derecho al 
reconocimiento oficial.  

A los efectos de esta ley foral, la declaración 
de víctima de ataques contra su integridad física o 
su indemnidad o su libertad sexual en cualquiera 
de sus formas y en cualquier ámbito cometidos en 

Navarra implicará, en todo caso, el derecho al 
reconocimiento oficial de la condición de víctimas.   

Este reconocimiento oficial deberá compagi-
narse con el derecho de la víctima, cuando lo soli-
cite expresamente, a preservar su intimidad, y a 
que, por tanto, tal reconocimiento no se publicite 
ni notifique a terceros”.  

Motivación: Además de no limitarse a los abu-
sos que se han producido en ámbitos relacionados 
con la Iglesia católica e incluir a todas las víctimas 
de abusos no reconocidas, salvar la contradicción 
entre un reconocimiento que se dice “público” y 
que, sin embargo, puede no publicitarse.   

ENMIENDA NÚM. 4 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 5, cuyo 
contenido quedaría redactado de la siguiente 
forma:  

“Artículo 5. Obligaciones de los destinatarios 
de esta ley  

Las personas que pretendan el reconocimiento 
de la condición de víctimas de abusos sexuales 
están obligadas a:  

a) Admitir, en todo momento, la verificación, 
por parte de la Comisión de Reconocimiento que 
se regula en el título II de esta ley foral de los 
datos y documentos aportados, así como facilitar 
cuanta información le fuese requerida, a los efec-
tos de determinar el reconocimiento de la condi-
ción de víctima.  

b) Cumplir con los requisitos establecidos en la 
normativa para obtener la condición de persona 
beneficiaria y con las obligaciones que aquella 
establece.  

c) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción y a las de control relativas a la acreditación 
de los hechos”.  

Motivación: Mejorar la redacción del artículo y 
especificar que el reconocimiento no se produce 
como “víctimas de vulneración de derechos huma-
nos”, sino como “víctimas de abusos sexuales”.    

ENMIENDA NÚM. 5 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 6, cuyo 
contenido quedaría redactado de la siguiente 
forma:  
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“Artículo 6. Incumplimiento de las condiciones.  

El incumplimiento de los términos establecidos 
en la presente ley, o la falsedad de los datos pre-
sentados, determinará la pérdida del reconoci-
miento como víctima. La resolución será adoptada 
por el órgano competente para el reconocimiento 
previa instrucción del oportuno expediente, con 
audiencia de las personas interesadas, en el 
plazo máximo de seis meses”. 

Motivación: Mejorar la redacción del artículo, 
puesto que en correcto castellano se “reconoce 
como”, y no “de”. 

ENMIENDA NÚM. 6 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del punto 1 del artí-
culo 7, cuyo contenido quedaría redactado de la 
siguiente forma:  

“1. Se crea la Comisión de Reconocimiento, 
como órgano colegiado independiente destinado a 
valorar las solicitudes presentadas y a proponer, 
al amparo de esta ley foral, la admisión o inadmi-
sión de las solicitudes y, cuando proceda, la pro-
puesta de declaración de la condición de víctima 
de abusos sexuales en Navarra. La Comisión se 
crea por período de seis años, al término de la 
cual será renovada por el mismo periodo”.  

Motivación: No ceñirse sólo a las víctimas 
habidas en ámbitos relacionados con la Iglesia 
católica, excluyendo a otras víctimas.   

ENMIENDA NÚM. 7 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del punto 1 del artí-
culo 8, cuyo contenido quedaría redactado de la 
siguiente forma:  

“1. La Comisión estará integrada por once 
miembros, designados para un período de seis 
años, con arreglo a la siguiente distribución:  

a) La persona que ostente la Jefatura de Sec-
ción de la Oficina de Asistencia a Víctimas del 
Gobierno de Navarra, que actuará como Secreta-
ria de la misma.  

b) Cuatro personas con experiencia en materia 
de víctimas, entre las que estarán necesariamente 
presentes personas con competencia profesional 
en áreas de conocimiento histórico, jurídico y psi-

cológico. De estas cuatro personas, una será 
nombrada a propuesta del titular del Departamen-
to de Justicia de Gobierno de Navarra y otras tres 
a propuesta del Parlamento de Navarra. Una vez 
nombradas, no se podrá proceder a su cese salvo 
grave incumplimiento de sus obligaciones y en 
todo caso por medio de resolución motivada pre-
via audiencia de las personas interesadas.  

c) Un o una representante del ámbito en donde 
se haya producido el abuso. En el caso de los 
abusos cometidos en ámbitos relacionados con la 
Iglesia católica será nombrado a propuesta de la 
Iglesia católica en Navarra, designados por el 
Arzobispado de Pamplona y Tudela. En el caso 
de abusos cometidos en el ámbito de centros de 
enseñanza públicos, será nombrado a propuesta 
del Departamento de Educación. En el caso de 
abusos cometidos en el ámbito de centros de 
enseñanza privados de carácter laico, será nom-
brado a propuesta de la dirección del centro. En el 
caso de abusos cometidos en el ámbito peniten-
ciario, será nombrado a propuesta del Ministerio 
del Interior. En el caso de abusos cometidos en el 
ámbito de las Fuerzas Armadas, será nombrado a 
propuesta del Ministerio de Defensa. En el caso 
de abusos cometidos en el ámbito policial, será 
nombrado a propuesta del Ministerio de Interior. 
En el caso de abusos cometidos en el ámbito 
deportivo o recreativo, será nombrado a propues-
ta de la Federación deportiva que corresponda o 
la dirección del club que corresponda. En el caso 
de abusos cometidos en el ámbito psiquiátrico, 
será nombrado a propuesta del Departamento de 
Salud. En el caso de abusos cometidos en el 
ámbito del Orfanato de Navarra, la Casa de 
Maternidad e Inclusa de Navarra y los pisos de 
acogida de menores del Gobierno de Navarra, 
será nombrado a propuesta del Departamento de 
Derechos sociales. En el caso de abusos cometi-
dos en el ámbito laboral, será nombrado a pro-
puesta de la empresa supuestamente afectada o, 
en su defecto, de la Confederación de Empresa-
rios de Navarra. En el caso de abusos cometidos 
en el ámbito médico no psiquiátrico, será nombra-
do a propuesta del Colegio de Médicos. En el 
caso de abusos cometidos en el ámbito político y 
sindical, será nombrado a propuesta de las orga-
nizaciones políticas o sindicales implicadas. En el 
caso de abusos cometidos en el ámbito de empre-
sas, centros de enseñanza, organizaciones recre-
ativas, políticas o sindicales desaparecidas, se 
ofrecerá a sus antiguos responsables la posibili-
dad de ser consultados y de asistir a las reunio-
nes, con voz, pero sin voto. En el caso de abusos 
cometidos en el ámbito familiar, será nombrado a 
propuesta del Defensor del Pueblo.   
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d) Dos representantes a proposición de las 
asociaciones de víctimas de abusos sexuales 
cometidos en Navarra constituidas con arreglo a 
la legislación vigente.  

e) Un representante del Colegio de Abogados.  

f) Un representante de la Policía Foral, Policía 
Nacional o Guardia Civil especializado en delitos 
de esta naturaleza.  

g) Un representante del Colegio de Psicología 
de Navarra especializado en abusos sexuales”.  

Motivación: Aumentar el número de miembros 
de la Comisión de Reconocimiento, a fin de incluir 
la voz de representantes de todos los ámbitos en 
los que se han producido abusos no reconocidos. 
Incluir, igualmente, a expertos en estas cuestio-
nes del ámbito de la psicología, la abogacía y las 
fuerzas de seguridad.   

ENMIENDA NÚM. 8 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 10, cuyo 
contenido quedaría redactado de la siguiente forma:  

“Artículo 10. Organización y funcionamiento.  

1. Para la válida constitución de la Comisión 
de Reconocimiento, a efectos de celebración de 
sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, 
será necesaria la asistencia de, al menos, ocho 
de sus miembros. Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría de votos de los miembros asistentes. En 
caso de empate decidirá la Presidencia con su 
voto de calidad.   

Las y los miembros de la Comisión podrán 
solicitar que conste en acta su voto contra el 
acuerdo adoptado o el sentido de su voto favora-
ble. Asimismo, cuando algún miembro discrepe 
del acuerdo mayoritario podrá formular voto parti-
cular por escrito, en el plazo de dos días desde la 
adopción del acuerdo, que se incorporará al texto 
aprobado.  

2. Corresponde a la Comisión aprobar las nor-
mas internas de funcionamiento, las cuales 
podrán ser completadas conforme a lo que la 
legislación de régimen jurídico del sector público 
establece respecto de los órganos colegiados.  

La periodicidad de las reuniones de la Comisión 
de Reconocimiento la fijará la propia Comisión, 
teniendo en cuenta las solicitudes presentadas.   

3. En el desarrollo de sus funciones la Comisión 
tendrá en cuenta la perspectiva de género y LGTBI 
y otros grupos en situación de vulnerabilidad”.  

Motivación: Aumentar el quorum necesario 
para el funcionamiento de la Comisión de Reco-
nocimiento, con el fin de garantizar su rigor y plu-
ralidad.   

ENMIENDA NÚM. 9 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del apartado 1 del 
artículo 13, cuyo contenido quedaría redactado de 
la siguiente forma:  

“1. El procedimiento de reconocimiento de las 
víctimas de abusos en Navarra se iniciará por 
medio de solicitud para el reconocimiento de la 
condición de víctima, que podrán presentarse por 
las personas establecidas en el ámbito subjetivo 
de esta ley foral en las formas previstas en la 
legislación de Procedimiento Administrativo 
Común”.  

Motivación: Incluir a todas las víctimas no 
reconocidas, no solo a las que sufrieron abusos 
en ámbitos relacionados con la Iglesia católica.   

ENMIENDA NÚM. 10 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del apartado 2 del 
artículo 14, cuyo contenido quedaría redactado de 
la siguiente forma:  

“2. Corresponde a la Comisión de Reconoci-
miento proponer, de forma motivada, la inadmisión 
a trámite de las solicitudes, dentro del plazo de 50 
días desde la remisión, así como analizar las soli-
citudes admitidas y acordar, motivadamente, la 
propuesta de declaración de la condición de vícti-
ma o de denegación de la solicitud presentada”.  

Motivación: Dada la complejidad del tema, dar 
más tiempo a la Comisión de reconocimiento para 
admitir o inadmitir a trámite las solicitudes.   

ENMIENDA NÚM. 11 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del apartado 3 del 
artículo 14, cuyo contenido quedaría redactado de 
la siguiente forma:  

“3.1.  Admitida a trámite la solicitud, la Comi-
sión de Reconocimiento y Reparación deberá, 
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para el cumplimiento de sus funciones, practicar 
las siguientes actuaciones:  

a) Escuchar a la persona solicitante al objeto 
de completar la información sobre los documentos 
y pruebas presentadas por su parte. A estos efec-
tos, y respetando la forma de escucha elegida por 
el solicitante, podrá citar a ésta a una entrevista 
de la que levantará acta la secretaría de la Comi-
sión por los medios técnicos que se estimen opor-
tunos.  

b) Requerir a otras Administraciones públicas, 
entidades u órganos privados o públicos los ante-
cedentes, datos o informes que puedan resultar 
necesarios para la tramitación de los expedientes, 
siempre dentro de los límites fijados por la legisla-
ción vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal.  

c) Cotejar la información aportada por el solici-
tante con las personas responsables de los cen-
tros, organizaciones, etc., en donde se hubieran 
producido los supuestos hechos y pudieran tener 
conocimiento de cualquier circunstancia que per-
mitiese esclarecerlos.   

3.2 Asimismo, la Comisión de Reconocimiento 
podrá practicar algunas de las siguientes actua-
ciones, si así lo estima oportuno:   

a) Solicitar informe o testimonio de aquellas 
personas que, bien por su conocimiento directo de 
los hechos o bien por su experiencia en la mate-
ria, pudieran aportar información relevante sobre 
la solicitud presentada.  

b) Llevar a cabo cuantas actuaciones estime 
precisas en orden al mayor esclarecimiento de los 
hechos en cuestión y una mejor resolución de la 
solicitud presentada”.  

Motivación: Incrementar el rigor del funciona-
miento de la Comisión de Reconocimiento.   

ENMIENDA NÚM. 12 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 15, cuyo 
contenido quedaría redactado de la siguiente 
forma:  

“Artículo 15. Resolución de las solicitudes.  

1. Una vez analizada la documentación y los 
demás elementos de prueba que consten en el 
expediente, la Comisión de Reconocimiento ela-
borará un informe motivado de cada solicitud pre-
sentada en el que se analizará el cumplimiento de 

los requisitos establecidos en el ámbito de aplica-
ción de la ley foral, realizará un resumen de los 
hechos que ocasionaron la vulneración de los 
derechos de la víctima, detallando los medios de 
prueba en los que se fundamenta, el ámbito 
donde se produjeron los abusos, y propondrá, en 
su caso, la declaración de víctima, a los efectos 
de esta ley foral.  

2. El citado informe deberá ser elaborado en el 
plazo de 8 meses desde la recepción de la solici-
tud, salvo que concurrieran circunstancias excep-
cionales que justifiquen la ampliación motivada de 
dicho plazo y se acuerde por medio de resolución.  

3. El informe elaborado será trasladado al titu-
lar del Departamento de Gobierno de Navarra en 
materia de Justicia, quien dictará en el plazo 
máximo de 40 días la correspondiente resolución, 
desestimando o estimando el reconocimiento de 
la solicitud.   

4. La resolución será comunicada a las perso-
nas o entidades interesadas en el plazo de un 
mes, con indicación de los recursos procedentes.  

5. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
dictado la resolución, y sin perjuicio de la obliga-
ción de la Administración de resolver, la persona o 
personas interesadas podrán entender desestima-
da su solicitud por silencio administrativo.  

6. Contra la resolución que ponga fin al proce-
dimiento podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Gobierno de Navarra, cuya resolución ago-
tará la vía administrativa”.  

Motivación: Identificar claramente el contexto 
en el que se produjeron los abusos y acortar los 
plazos para que el Departamento dicte resolución.   

ENMIENDA NÚM. 13 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 18, cuyo 
contenido quedaría redactado de la siguiente 
forma:  

“Artículo 18. Medidas de apoyo   

El Gobierno de Navarra podrá adoptar medi-
das de apoyo a los colectivos de víctimas de abu-
sos que incluirán, entre otras, las de asesoramien-
to directo, subvenciones e intermediación con 
entidades públicas y privadas.  

Asimismo, fomentará la concesión de ayudas 
para el desarrollo de la actividad de las asociacio-
nes, fundaciones, entidades e instituciones sin 
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ánimo de lucro, cuyo objeto principal sea la repre-
sentación y defensa de los intereses de las vícti-
mas incluidos en el ámbito de aplicación de la pre-
sente ley y que desarrollen programas dirigidos a 
superar las situaciones personales o colectivas de 
especial vulnerabilidad en la que las víctimas 
pudieran encontrarse. Especialmente, se conce-
derán subvenciones para programas asistencia-
les, programas de memoria y sensibilización 
social y proyectos de investigación sobre las vícti-
mas y sus derechos”.  

Motivación: Las asociaciones de víctimas 
representan legítimamente a sus asociados. Pero 
el número de víctimas es mayor y más plural y 
esa representatividad que les otorga la redacción 
original de la ley no está acreditada.   

ENMIENDA NÚM. 14 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del artículo 20, cuyo 
contenido quedaría redactado de la siguiente 
forma:  

“Artículo 20. Reconocimiento del papel de las 
víctimas y sus asociaciones  

El Gobierno de Navarra reconocerá el papel de 
interlocución de las víctimas y sus asociaciones 
en tanto en cuanto cumplen la tarea fundamental 
de concienciación y de defensa de los derechos a 
la verdad, a la justicia y a la reparación reconoci-
dos internacionalmente a las víctimas de las viola-
ciones de derechos humanos contempladas en la 
presente Ley. En consecuencia, deberán ser con-
sultadas a través de los mecanismos adecuados 
de participación en cuantas disposiciones dicta-
das en desarrollo o cumplimiento de esta ley foral 
les afecten”.  

Motivación: Las asociaciones de víctimas 
representan legítimamente a sus asociados. Pero 
el número de víctimas es mayor y más plural y 
esa representatividad que les otorga la redacción 
original de la ley no está acreditada.   

ENMIENDA NÚM. 15 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del título de la ley:  

Se propone modificar el título de la ley por: 
“Ley Foral de reconocimiento de las víctimas de 

abusos sexuales cometidos en navarra en cual-
quier ámbito”. 

Motivación: Como la propia exposición de 
motivos del texto propuesto por los demás grupos 
afirma, los abusos sexuales han tenido lugar en 
muchos más ámbitos que los relacionados con la 
Iglesia católica. No parece justificado que se reco-
nozca a las víctimas de unos abusos sólo cuando 
éstos hayan tenido lugar en un ámbito y no en 
todos.   

ENMIENDA NÚM. 16 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación del título segundo 
de la Ley:  

Se propone modificar el título segundo de la 
ley por: “TÍTULO SEGUNDO. Comisión de reco-
nocimiento de las víctimas no reconocidas de ata-
ques contra la integridad física, la indemnidad y la 
libertad sexual cometidos en cualquier ámbito”.  

Motivación: Como la propia exposición de 
motivos del texto propuesto por los demás grupos 
afirma, los abusos sexuales han tenido lugar en 
muchos más ámbitos que los relacionados con la 
Iglesia católica. No parece justificado que se reco-
nozca a las víctimas de unos abusos sólo cuando 
éstos hayan tenido lugar en un ámbito y no en 
todos. Asimismo, es preciso especificar que se 
trata de víctimas no reconocidas.    

ENMIENDA NÚM. 17 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación de la parte I de la 
exposición de motivos:   

Se propone modificar la parte I de la exposi-
ción de motivos, que quedaría redactada de la 
siguiente forma:  

“Las víctimas de los abusos sexuales son habi-
tualmente personas que por diversas circunstan-
cias se encuentran en una situación de dependen-
cia o inferioridad social, económica o física, 
respecto a sus agresores o agresoras. Esto pro-
voca que en muchas ocasiones las personas 
objeto de abusos no se atrevan a denunciarlos 
pública o penalmente, no encuentren medios para 
hacerlo o, simplemente, tropiecen con la increduli-
dad de quienes deberían velar por sus derechos o 
de la sociedad en general. A menudo, en efecto, 
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las víctimas no denuncian por miedo a ser estig-
matizadas, por vergüenza o cierta indulgencia 
hacia los autores y autoras. Aunque el paulatino 
aumento de la sensibilidad social respecto a estos 
crímenes y el avance de la legislación a partir de 
1978 hayan mejorado sustancialmente la debida 
protección a las víctimas, es forzoso reconocer 
que todavía hoy un número indefinido pero signifi-
cativo de estos abusos quedan impunes y que 
quienes los han padecido no obtienen ninguna 
reparación.  

Esta situación obedece no solo al habitual con-
texto de dependencia o inferioridad jerárquica de 
las víctimas, arriba citado, sino también al hecho 
de que muy frecuentemente los abusos tengan 
lugar en ámbitos que quedan fuera del campo de 
visión de la sociedad, de las fuerzas policiales y 
de las autoridades judiciales. Algunos de tales 
ámbitos han sido o son los internados y centros 
de enseñanza, religiosos y laicos, lugares de 
culto, los centros penitenciarios, los hospitales 
psiquiátricos, los orfanatos, centros de acogida y 
de salud mental, los clubes deportivos y juveniles, 
las organizaciones políticas, los centros de trabajo 
y los cuárteles militares. Con todo, diversas inves-
tigaciones han señalado a la propia familia de la 
víctima como principal ámbito en donde tienen 
lugar los abusos. En cualquier caso, resulta 
importante destacar que estos pueden producirse 
en casi cualquier ámbito.   

La impunidad de los abusos sexuales y la falta 
de reparación a quienes los han padecido ha sido 
y es una dolorosa realidad también en nuestra 
comunidad. Esto y el deber de actuar de las admi-
nistraciones públicas ante las vulneraciones de 
los derechos humanos motivan esta ley foral”.  

Motivación: Se considera que esta redacción 
expone con mayor claridad los motivos que justifi-
can la presentación de esta proposición de ley 
foral.     

ENMIENDA NÚM. 18 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación de la parte II de la 
exposición de motivos:   

Se propone modificar los dos primeros párra-
fos de la II parte de la exposición de motivos que 
serían sustituidos por el siguiente párrafo:  

“Ese deber de las administraciones públicas de 
actuar contra las vulneraciones de los derechos 
humanos se deriva de normas internacionales 

convencionales y consuetudinarias e incumbe a 
los Estados que, como España, han firmado el 
Convenio Europeo de Derechos Humanos, el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos, y la Convención de Naciones Unidas contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhu-
manos o Degradantes”.  

Motivación: Se considera esta redacción más 
adecuada, sucinta y clara.     

ENMIENDA NÚM. 19 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de adición a la parte II de la exposi-
ción de motivos:   

Se propone añadir al final de la II parte de la 
exposición de motivos el siguiente párrafo:  

“En consecuencia, con esta ley foral se preten-
de otorgar un reconocimiento a todas estas vícti-
mas que no han sido reconocidas ni reparadas 
conforme a la legislación vigente”.  

Motivación: Se considera esta redacción más 
adecuada, sucinta y clara.   

ENMIENDA NÚM. 20 

FORMULADA POR EL 
G.P. NAVARRA SUMA 

Enmienda de modificación de la parte III de la 
exposición de motivos:   

Se propone modificar la III parte de la exposi-
ción de motivos por la siguiente redacción:  

“La presente ley foral de reconocimiento de las 
víctimas de abusos sexuales cometidos en Nava-
rra se estructura en un título preliminar y cuatro 
títulos   

En el título preliminar se recogen las Disposi-
ciones Generales. En cuanto al objeto y finalidad 
de la ley foral se recoge la articulación del dere-
cho al reconocimiento de las víctimas de ataques 
contra la integridad física, su indemnidad o su 
libertad sexual cometidos en Navarra con el fin de 
reconocer el daño causado, promover su recono-
cimiento individual y colectivo y contribuir a la difu-
sión del respeto a los derechos humanos y a la 
convivencia democrática. En cuanto al ámbito de 
aplicación, este se circunscribe a la Comunidad 
Foral de Navarra para aquellas víctimas que no 
hubieran obtenido reconocimiento y reparación 
por los mecanismos de actuación de la Adminis-
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tración de Justicia. El ámbito subjetivo se circuns-
cribe a aquellas personas que aleguen haber visto 
vulnerados sus derechos sin perjuicio de generar 
la legitimación activa de cónyuges a allegados en 
caso de fallecimiento. El título se completa con los 
principios de actuación destacando la necesidad 
de que la Administración documente los hechos 
con el máximo rigor para promover un reconoci-
miento institucional y social de las víctimas, bajo 
los principios de trato favorable a las mismas, que 
al fin y al cabo, son el centro de la acción legislati-
va, la celeridad, la colaboración interinstitucional, 
facilitando la colaboración con otras entidades, la 
garantía de derechos de terceros y la subsidiarie-
dad frente a la actuación penal.  

El título primero regula el derecho al reconoci-
miento de la condición de víctima, compaginándo-
lo con el derecho de estas a preservar su intimi-
dad cuando así lo deseen. Los artículos 5 y 6 
regulan las obligaciones de las personas destina-
tarias de la ley, así como las consecuencias del 
incumplimiento de las mismas.  

El título segundo aborda la Comisión de Reco-
nocimiento, regulando su creación y composición 
en la que destaca tanto el componente técnico 
experto como la posibilidad de participación de las 
asociaciones de víctimas y de representantes de 
los diversos ámbitos en los que se produjeron los 
abusos, buscando su máxima colaboración en la 
búsqueda de la verdad. El mandato de la comi-
sión será de seis años. La Secretaría de la Comi-
sión se da a la persona que ostente la Jefatura de 
Sección de la Oficina de Asistencia a Víctimas, 
buscando la coordinación entre el órgano adminis-
trativo que da soporte al funcionamiento de la 
Comisión y la propia Comisión, que elegirá la Pre-
sidencia de entre sus propios miembros, elegidos 
a su vez de forma plural, y que podrá contar asi-
mismo con la asistencia de otras personas exper-
tas cuya aportación se considere necesaria.  

La Comisión a su vez tiene como funciones el 
reconocimiento individualizado de la condición de 
víctima y la elaboración de Memorias Anuales de 
actividad a fin de contribuir al conocimiento públi-
co de lo sucedido, que se presentarán ante el Par-
lamento y será publicada por el Gobierno de 
Navarra en el Portal del Gobierno Abierto. Se 
regula asimismo el funcionamiento interno de la 
Comisión en cuanto a convocatoria, reuniones 
periódicas y toma de decisiones, estableciendo de 
manera supletoria la regulación de los órganos 
colegiados en la correspondiente Ley de Régimen 
Jurídico aplicable en todo lo no previsto en la ley 
foral, a fin de evitar lagunas interpretativas. En 
cuanto a sus principios de actuación, se reitera la 

colaboración interinstitucional, la garantía de dere-
chos de terceras personas y la subsidiariedad res-
pecto al procedimiento penal a fin de respetar la 
jurisdicción penal exclusiva de jueces y tribunales.  

De este modo, esta ley foral consagra los 
derechos a la verdad, la justicia, la memoria y la 
reparación de las víctimas de abusos sexuales 
cometidos en todos los ámbitos.   

En el título tercero se regula el procedimiento 
para el reconocimiento de la condición de víctima 
mediante solicitud. Se garantiza, en definitiva, un 
mecanismo ágil de iniciación de trámites sin requi-
sitos burocráticos excesivos y eliminando las 
barreras y dificultades que puedan impedir u obs-
taculizar la investigación rápida, rigurosa, contras-
table y eficaz que requiere el reconocimiento de la 
condición de víctima.  

Se ha optado por configurar dentro de la Ofici-
na de Atención a Víctimas el sostenimiento admi-
nistrativo de las actividades de la Comisión de 
Reconocimiento, que podrá ordenar actividades 
de investigación e instrucción del expediente a fin 
de comprobar la información aportada por la per-
sona solicitante, requerir antecedentes datos o 
informes, solicitar testimonios o en definitiva llevar 
a cabo cuantas actuaciones estime precisas para 
el mayor esclarecimiento de los hechos. La Comi-
sión podrá inadmitir las solicitudes o acordar moti-
vadamente la propuesta de declaración de la con-
dición de víctima o denegación, que será objeto 
de una resolución por parte de la persona titular 
del departamento con competencias en Justicia, 
pudiendo interponerse recurso de alzada, que 
pone fin a la vía administrativa, ante el Gobierno 
de Navarra. El silencio será negativo. Sin embar-
go, todo el procedimiento está sujeto a plazos pre-
ceptivos, que sólo podrán ser ampliados por 
causa motivada, sin que la administración pueda 
eludir en ningún caso su obligación de resolver.  

El título cuarto regula la asistencia a las vícti-
mas y las medidas de fomento articulando las fun-
ciones de información a las víctimas, conforme a 
su normativa específica a la Oficina de Asistencia 
a Víctimas del Delito. A solicitud de las víctimas, 
el Departamento de Justicia podrá articular, a tra-
vés del Servicio correspondiente, mecanismos de 
justicia restaurativa que se estimen adecuados a 
fin de alcanzar los objetivos y fines de la Ley 
Foral.  

Los mecanismos de justicia restaurativa se 
regulan en la Directiva 2012/29/UE de derechos 
de las víctimas y les permiten beneficios como ser 
tratadas de manera respetuosa, individualizada y 
profesional, recibir información útil para poder 
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reaccionar y recuperarse de los daños sufridos y 
enfrentarse, en su caso, a un procedimiento judi-
cial, tomar decisiones de forma más informada, 
proteger su seguridad y dignidad, así como las de 
sus familias, limitar el riesgo de victimización 
secundaria y repetida, intimidación o represalias y 
aumentar la confianza en las instituciones.  

Como dice la Comisión de Derechos Humanos 
de Naciones Unidas en su “Conjunto de principios 
actualizado para la protección y la promoción de 
los derechos humanos mediante la lucha contra la 
impunidad” (Principio 1ª): “La impunidad constitu-
ye una infracción de las obligaciones que tienen 
los Estados de investigar las violaciones, adoptar 
medidas apropiadas respecto de sus autores, 
especialmente en la esfera de la justicia, para que 
las personas sospechosas de responsabilidad 
penal sean procesadas, juzgadas y condenadas a 
penas apropiadas, de garantizar a las víctimas 
recursos eficaces y la reparación de los perjuicios 
sufridos, de garantizar el derecho inalienable a 
conocer la verdad y de tomar todas las medidas 
necesarias para evitar la repetición de dichas vio-
laciones”..  

El presente título faculta al Gobierno de Nava-
rra a poder articular medidas de apoyo y fomento 
a los colectivos de víctimas y asimismo de la 
investigación científica y la difusión del conoci-
miento de los hechos.  

De la misma manera el título concluye relatan-
do el importante papel de las víctimas y de sus 
asociaciones asegurando su interlocución a través 
de los mecanismos adecuados de participación 
para cuantas disposiciones les afecten.  

La disposición adicional primera establece la 
constitución de la Comisión de Reconocimiento en 

el plazo máximo de un mes desde el nombramien-
to de sus integrantes.  

En la disposición adicional segunda se regula 
la protección de datos personales y otras medidas 
de protección a las víctimas, con la finalidad de 
proteger el derecho a la intimidad de las personas 
implicadas adoptando las más estrictas medidas 
de seguridad disponibles.  

Para finalizar, la disposición final primera facul-
ta al Gobierno de Navarra para dictar cuantas dis-
posiciones sean necesarias para la aplicación 
desarrollo de la presente ley foral y la disposición 
final segunda regula la entrada en vigor de la ley 
al día siguiente de su publicación en el Boletín de 
la Comunidad Foral de Navarra”.  

Motivación: Gracias a esta redacción se redu-
ce el número de partes de la exposición de moti-
vos, haciéndola mucho más sucinta y clara. Ade-
más, se suprimen las referencias a los abusos 
cometidos exclusivamente en el ámbito de la Igle-
sia, extendiéndolas a todos los ámbitos y, por lo 
tanto, permitiendo que se ofrezca una reparación 
a todas las víctimas no reconocidas. Asimismo, se 
corrigen las referencias inexactas al documento 
“Conjunto de principios actualizado para la protec-
ción y la promoción de los derechos humanos 
mediante la lucha contra la impunidad”, de la 
Comisión de Derechos Humanos de Naciones 
Unidas, mal citado en el título, el número del prin-
cipio y el contenido del principio. Este error, vero-
símilmente, se habría originado por haberse 
copiado literalmente la Ley de Memoria Histórica y 
Democrática de Andalucía de 28 de marzo de 
2017, que cometía los mismos errores.   
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Serie E: 
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

En sesión celebrada el día 27 de junio de 
2022, la Junta de Portavoces del Parlamento de 
Navarra aprobó la siguiente declaración: 

“El Parlamento de Navarra se suma un año 
más a la celebración del Día Internacional del 
Orgullo LGTBI+ el 28 de junio de 2022 y colocará 
en un lugar visible una lona con la bandera de la 
liberación sexual como símbolo del compromiso 
de la Cámara por la diversidad sexual. 

El Parlamento de Navarra ratifica su compro-
miso con los derechos humanos y expresa la 
necesidad de invertir en políticas a favor de la 
diversidad sexual y la no discriminación de las 
personas por su orientación sexual o identidad de 
género a través del desarrollo de programas y 
proyectos de atención, información, sensibiliza-
ción, formación y concienciación que hagan de 

nuestros municipios espacios seguros para la 
diversidad sexual en todas sus manifestaciones.  

El Parlamento de Navarra apuesta por la coe-
ducación como valor educativo obligatorio en 
todos los centros educativos sostenidos con dine-
ro público. 

El Parlamento de Navarra considera necesario 
continuar con la implementación de la Ley Foral 
LGTBI+ de Navarra y considera necesaria la for-
mación en materia de orientación sexual, expre-
sión de género e identidad sexual o de género en 
todas las administraciones públicas y, en espe-
cial, en los ámbitos sociales, sanitarios y ámbitos 
rurales. 

El Parlamento de Navarra se compromete a 
trabajar para construir una sociedad más libre e 
igualitaria y demanda la protección y el respeto 

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra se suma a la 
celebración del orgullo LGTBI+ 

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES

En sesión celebrada el día 27 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Disponer que la moción por la que se insta 
al Gobierno de España a regular unos servicios 
mínimos de atención presencial al cliente de las 
entidades bancarias, presentada por el G.P. Parti-
do Socialista de Navarra y publicada en el Boletín 

Oficial del Parlamento de Navarra número 26 de 
25 de febrero de 2022, se tramite en la Comisión 
de Derechos Sociales (10-22/MOC-00020). 

2.º Ordenar la publicación del presente Acuer-
do en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra. 

Pamplona, 27 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a cumplir con la 
moción por la que se le instó a abrir un Punto de Encuentro Familiar 
en Estella, y a reforzar y descentralizar el Punto de Encuentro Fami-
liar de Pamplona para poder abrir una sede en Elizondo 

TRAMITACIÓN EN LA COMISIÓN DE DERECHOS SOCIALES



debido a la diversidad familiar, así como a los 
mayores LGTBI+. Para ello, se compromete a tra-
bajar con todas las instituciones, así como con las 
asociaciones y el colectivo LGTBI+ de nuestra 
Comunidad. 

El Parlamento celebrará el 28 de junio a las 
12:30 horas en el atrio un acto para conmemorar 

el Día Internacional del Orgullo LGTBI+ junto a 

colectivos y el Gobierno de Navarra.” (10-22/DEC-

00032) 

Pamplona, 27 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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Serie F: 
PREGUNTAS

Pregunta sobre el Polo de Innovación Digital 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MIKEL ASIAIN TORRES

En sesión celebrada el día 27 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el Polo 
de Innovación Digital, formulada por el Ilmo. Sr. 
D. Mikel Asiain Torres (10-22/POR-00244). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 27 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Mikel Asiain Torres, parlamentario foral adscri-
to al Grupo Parlamentario Geroa Bai, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de esta Cáma-
ra, presenta la siguiente pregunta oral con el fin 

de que sea respondida en Pleno por el consejero 
de Desarrollo Económico y Empresarial.  

La semana pasada se hizo público que la 
Comisión Europea, en el marco del programa 
Europa Digital, aprobó la candidatura de IRIS, el 
Polo de Innovación Digital para formar parte de la 
Red Europea de Digital lnnovation Hubs (EDIH).  

Este hecho supone, sin duda, un importante 
espaldarazo a un proyecto iniciado en la pasada 
legislatura y que está avanzando para su puesta 
en marcha definitiva.  

Por todo ello, se formula la siguiente pregunta 
oral al consejero de Desarrollo Económico y 
Empresarial:  

¿Qué pasos se han dado en los últimos tiem-
pos y cuáles quedan por recorrer para que el Polo 
de Innovación Digital sea una realidad en nuestra 
Comunidad?  

Pamplona-lruña a 23 de junio de 2022  

El Parlamentario Foral: Mikel Asiain Torres 
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Pregunta sobre la petición de paralización de la licitación de la ampliación 
del Servicio de Urgencias y construcción de la nueva UCI en el Hospi-
tal García Orcoyen 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. DOMINGO GONZÁLEZ MARTÍNEZ

Pregunta sobre las medidas que se van a implementar para minimizar los 
acuerdos de Gobierno discrepantes o que carecen del preceptivo infor-
me de Intervención 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. CARLOS PÉREZ-NIEVAS LÓPEZ DE GOICOECHEA

En sesión celebrada el día 27 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las 
medidas que se van a implementar para minimi-
zar los acuerdos de Gobierno discrepantes o que 
carecen del preceptivo informe de Intervención, 

formulada por el Ilmo. Sr. D. Carlos Pérez-Nievas 
López de Goicoechea (10-22/POR-00246). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 27 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

En sesión celebrada el día 27 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la peti-
ción de paralización de la licitación de la amplia-
ción del Servicio de Urgencias y construcción de 
la nueva UCI en el Hospital García Orcoyen, for-
mulada por el Ilmo. Sr. D. Domingo González 
Martínez (10-22/POR-00245). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 27 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Txomin González Martínez, parlamentario del 
Grupo Parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al 
amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, realiza la siguiente pregunta oral para su 
respuesta en el Pleno por la Consejera de Salud 
del Gobierno de Navarra.  

Una representación de las jefaturas asistencia-
les del Hospital de Estella/Lizarra ha solicitado al 
Departamento de Salud la paralización de la licita-
ción de la Ampliación del Servicio de Urgencias y 
Construcción de la nueva UCI en el Hospital Gar-
cía Orcoyen, por no ser lo que necesita el centro 
hospitalario para poder encarar los desafíos asis-
tenciales presentes y futuros con criterios de cali-
dad óptima. También solicitan la redacción de un 
nuevo Plan Director del Hospital García Orcoyen, 
con participación del personal, para las próximas 
décadas, en el que también se recojan las solu-
ciones arquitectónicas para garantizar su futuro.  

A la vista de ello este parlamentario formula la 
siguiente pregunta:  

• ¿Tiene intención el Departamento de Salud 
de atender esta solicitud para garantizar un Plan 
Director participado por la plantilla y de paralizar 
la licitación del proyecto de Ampliación de Urgen-
cias para adaptarlo a las necesidades presentes y 
futuras del Área de Salud de Estella-Lizarra?  

En lruñea/Pamplona a 23 de junio de 2022.  

El Parlamentario Foral: Txomin González Mar-
tínez 
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TEXTO DE LA PREGUNTA 

Don Carlos Pérez-Nievas López de Goicoe-
chea, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito 
al Grupo Parlamentario Navarra Suma (NA+), al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 190, 191 y 
192 del Reglamento de la Cámara, realiza la 
siguiente pregunta al Gobierno de Navarra para 
su respuesta oral por la Presidenta del Gobierno 
de Navarra:  

¿Qué medidas pretende implementar la Presi-
denta del Gobierno de Navarra para minimizar los 
acuerdos de Gobierno discrepantes o que care-
cen del preceptivo informe de Intervención?  

Pamplona, a 23 de junio de 2022 

El Parlamentario Foral: Carlos Pérez-Nievas 
López de Goicoechea

Pregunta sobre las discrepancias manifestadas por el Estado en relación 
con distintos artículos de la Ley Foral 4/2022, de Cambio Climático y 
Transición Energética 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ADOLFO ARAIZ FLAMARIQUE

En sesión celebrada el día 27 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las dis-
crepancias manifestadas por el Estado en rela-
ción con distintos artículos de la Ley Foral 4/2022, 
de Cambio Climático y Transición Energética, for-
mulada por el Ilmo. Sr. D. Adolfo Araiz Flamarique 
(10-22/POR-00247). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 27 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Adolfo Araiz Flamarique, miembro del Grupo 
Parlamentario E.H. Bildu Nafarroa, ante la Mesa 
de la Cámara presenta para su tramitación la 
siguiente pregunta a la Consejera de Desarrollo 
Rural para su respuesta oral:  

Con fecha 14 de junio de 2022, se ha adopta-
do el Acuerdo de la Junta de Cooperación Admi-
nistración General del Estado-Comunidad Foral 
de Navarra por el que se inician negociaciones 
para resolver las discrepancias manifestadas en 
relación con los artículos 31, 3 3, 51, 60, 66, 67, 
68, 79, 88, disposiciones adicionales séptima y 
decimotercera, disposición final segunda y el 
Anexo de la Ley Foral 4/2022, de 22 de marzo, de 
Cambio Climático y Transición Energética.  

¿Qué valoración hace el Departamento de 
Desarrollo Rural de las discrepancias que ha 
manifestado el Estado en relación con los artícu-
los 31, 33, 51, 60, 66, 67, 68, 79, 88, disposicio-
nes adicionales séptima y decimotercera, disposi-
ción final segunda y el Anexo de la Ley Foral 
4/2022, de 22 de marzo, de Cambio Climático y 
Transición Energética y cuál va a ser la posición 
del mismo para defender las competencias de 
Navarra expresadas en los referidos artículos?  

Iruñea/Pamplona a 23 de junio de 2022  

El Parlamentario Foral: Adolfo Araiz Flamarique
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Pregunta sobre la afección de los incendios en la fauna autóctona de las 
zonas quemadas 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª AINHOA AZNÁREZ IGARZA

En sesión celebrada el día 27 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la afec-
ción de los incendios en la fauna autóctona de las 
zonas quemadas, formulada por la Ilma. Sra. D.ª 
Ainhoa Aznárez Igarza (10-22/POR-00249). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 27 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Ainhoa Aznárez Igarza, Parlamentaria Foral 
adscrita a la agrupación parlamentaria foral Pode-
mos-Ahal Dugu Navarra, al amparo de lo dispues-
to en el Reglamento de esta Cámara presenta la 
siguiente pregunta oral, a fin de que sea respondi-
da en el próximo Pleno de 30 de junio, por parte 
de la Consejera de Desarrollo Rural y Medioam-
biente.  

¿Qué grado de afectación han tenido los 
incendios sobre la fauna autóctona de la zona 
quemada, zonas de especial protección, ZEPA, 
épocas de crianza, nidificación, especies protegi-
das, etcétera? 

En Pamplona-Iruñea, a 23 de junio de 2022  

La Parlamentaria Foral: Ainhoa Aznárez Igarza 

Pregunta sobre la implantación de la biblioteca móvil en Tierra Estella 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. CARLOS MENA BLASCO

En sesión celebrada el día 27 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la 
implantación de la biblioteca móvil en Tierra Este-
lla, formulada por el Ilmo. Sr. D. Carlos Mena 
Blasco (10-22/POR-00248). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 27 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Carlos Mena Blasco, adscrito al Grupo Parla-
mentario Partido Socialista de Navarra, al amparo 
de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, 
formula a la Consejera de Cultura y Deporte, para 
su contestación en Pleno, la siguiente pregunta 
oral.  

¿En qué proceso está la implantación de la 
biblioteca móvil en Tierra Estella?  

Pamplona, a 23 de junio de 2022  

El Parlamentario Foral: Carlos Mena Blasco 
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En sesión celebrada el día 27 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima 
actualidad sobre las medidas para reforzar la 
detección y la lucha contra el abuso sexual infantil 
en el ámbito de justicia, formulada por el Ilmo. Sr. 
D. Mikel Buil García (10-22/POR-00250). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en la próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 27 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Mikel Buil García, parlamentario foral adscrito 
a la agrupación parlamentaria foral Podemos-Ahal 
Dugu Navarra, al amparo de lo dispuesto en el 
Reglamento de esta Cámara presenta la siguiente 
pregunta de máxima actualidad, a fin de que sea 
respondida en el Pleno del 30 de junio, por parte 
del Consejero de Políticas Migratorias y Justicia.  

¿Qué medidas está tomando el Gobierno de 
Navarra para reforzar la detección y la lucha con-
tra el abuso sexual infantil en el ámbito de justi-
cia?  

En Pamplona-Iruñea, a 23 de junio de 2022  

El Parlamentario Foral:  Mikel Buil García 

Pregunta sobre las medidas para reforzar la detección y la lucha contra el 
abuso sexual infantil en el ámbito de justicia 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MIKEL BUIL GARCÍA

Pregunta sobre el informe de Intervención General en relación con el expe-
diente de emergencia para el suministro de mascarillas FFP2 con desti-
no a los centros del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea y al 
Departamento de Economía y Hacienda 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª CRISTINA IBARROLA GUILLÉN

En sesión celebrada el día 27 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el infor-
me de Intervención General en relación con el 
expediente de emergencia para el suministro de 
mascarillas FFP2 con destino a los centros del 
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea y al 
Departamento de Economía y Hacienda, formula-
da por la Ilma. Sra. D.ª Cristina Ibarrola Guillén 
(10-22/POR-00251). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 27 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Doña Cristina Ibarrola Guillén, miembro de las 
Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamenta-
rio Navarra Suma (NA+), al amparo de lo dispues-
to en el Reglamento de la Cámara, realiza la 
siguiente pregunta oral dirigida a la Presidenta del 
Gobierno de Navarra para su contestación en 
Pleno.  

¿Por qué se está ocultando a esta parlamenta-
ria el informe de Intervención General en relación 
con el expediente de emergencia para el suminis-
tro de mascarillas FFP2 con destino a los centros 
del Servicio Navarro de Salud - Osasunbidea y al 
Departamento de Economía y Hacienda, en res-
puesta a la iniciativa parlamentaria 10-22/PEI 
206?  

Pamplona, a 23 de junio de 2022.  

La Parlamentaria Foral: Cristina Ibarrola Guillén
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Pregunta sobre la intervención del Consejero de Presidencia, Igualdad, 
Función Pública e Interior del Gobierno de Navarra para coordinar 
actuaciones en los devastadores incendios forestales de los últimos días 
en Navarra 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. JOSÉ JAVIER ESPARZA ABAURREA

En sesión celebrada el día 27 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la inter-
vención del Consejero de Presidencia, Igualdad, 
Función Pública e Interior del Gobierno de Nava-
rra para coordinar actuaciones en los devastado-
res incendios forestales de los últimos días en 
Navarra, formulada por el Ilmo. Sr. D. José Javier 
Esparza Abaurrea (10-22/POR-00253). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 27 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Don José Javier Esparza Abaurrea, miembro 
de las Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parla-
mentario Navarra Suma (NA+), realiza la siguien-
te pregunta oral dirigida al Consejero de Presi-
dencia, Igualdad, Función Pública e Interior del 
Gobierno de Navarra:  

¿Qué valoración realiza el Consejero de su 
intervención para coordinar actuaciones en los 
devastadores incendios forestales de los últimos 
días en Navarra?  

Pamplona, a 23 de junio de 2022 

El Parlamentario Foral: José Javier Esparza 
Abaurrea 

En sesión celebrada el día 27 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la pre-
sentación del proyecto de modificación de la 
Orden Foral 222/2016, de regulación del uso del 
fuego en suelo no urbanizable para la prevención 
de incendios forestales, formulada por el Ilmo. Sr. 
D. Miguel Bujanda Cirauqui (10-22/POR-00252). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 27 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Don Miguel Bujanda Cirauqui, miembro de las 
Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamenta-
rio Navarra Suma (NA+), realiza la siguiente pre-
gunta oral dirigida a la Consejera de Desarrollo 
Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra 
para su contestación en Pleno:  

¿Por qué presentó tan tarde el Proyecto de 
modificación de la Orden Foral 222/2016, de 
regulación del uso del fuego en suelo no urbani-
zable para la prevención de incendios forestales?  

Pamplona, a 23 de junio de 2022.  

El Parlamentario Foral: Miguel Bujanda Cirauqui

Pregunta sobre la presentación del proyecto de modificación de la Orden 
Foral 222/2016, de regulación del uso del fuego en suelo no urbanizable 
para la prevención de incendios forestales 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MIGUEL BUJANDA CIRAUQUI
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En sesión celebrada el día 27 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la carta 
enviada al Delegado de Gobierno de España por 
el Consejero de Presidencia, Igualdad, Función 
Pública e Interior el día 16 de noviembre de 2021, 
formulada por el Ilmo. Sr. D. José Suárez Benito 
(10-22/POR-00254). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 27 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Don José Suárez Benito, miembro de las Cor-
tes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario 
Navarra Suma (NA+), realiza la siguiente pregun-
ta oral dirigida al Consejero de Presidencia, Igual-
dad, Función Pública e Interior del Gobierno de 
Navarra para su contestación en Pleno:  

¿Ha recibido el Gobierno de Navarra alguna 
contestación, información o sugerencia respecto a 
la carta enviada al Delegado de Gobierno de 
España por el Vicepresidente y Consejero de Pre-
sidencia, Igualdad, Función Pública e Interior el 
día 16 de Noviembre de 2021?  

Pamplona, a 23 de junio de 2022.  

El Parlamentario Foral: José Suárez Benito 

Pregunta sobre la carta enviada al Delegado de Gobierno de España por el 
Consejero de Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior el día 
16 de noviembre de 2021 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. JOSÉ SUÁREZ BENITO

Pregunta sobre los motivos para centralizar la respuesta a la pregunta 10-
22/PES-00143 y a la petición de información 10-22/PEI-00247 sobre los 
contratos de emergencia realizados por el Gobierno de Navarra en la 
legislatura del covid-19 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª MARTA ÁLVAREZ ALONSO

En sesión celebrada el día 27 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre los moti-
vos para centralizar la respuesta a la pregunta 10-
22/PES-00143 y a la petición de información 10-
22/PEI-00247 sobre los contratos de emergencia 
realizados por el Gobierno de Navarra en la legis-
latura del covid-19, formulada por la Ilma. Sra. D.ª 
Marta Álvarez Alonso (10-22/POR-00255). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 27 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Doña Marta Álvarez Alonso, miembro de las 
Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamenta-
rio Navarra Suma, realiza la siguiente pregunta 
oral dirigida al Consejero de Presidencia, Igual-
dad, Función Pública e Interior para su contesta-
ción en Pleno:  

¿Cuáles son los motivos por los que el Conse-
jero decidió centralizar la respuesta a la PES 
00143 y a la PEI 00247 sobre los contratos de 
emergencia realizados por el Gobierno de Nava-
rra en la legislatura del covid-19?  

Pamplona, a 23 de junio de 2022 

La Parlamentaria Foral: Marta Álvarez Alonso 
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Pregunta sobre las medidas del Gobierno de Navarra para paliar la subida 
de precios 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª AINHOA UNZU GARATE

En sesión celebrada el día 27 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las 
medidas del Gobierno de Navarra para paliar la 
subida de precios, formulada por la Ilma. Sra. D.ª 
Ainhoa Unzu Garate (10-22/POR-00257). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 27 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Ainhoa Unzu Garate, adscrita al Grupo Parla-
mentario Partido Socialista de Navarra, al amparo 
de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, 
formula a la Consejera de Economía y Hacienda, 
para su contestación en el Pleno la siguiente pre-
gunta oral.  

¿Qué medidas tiene previsto implantar Gobier-
no de Navarra para paliar el alza de los precios?  

Pamplona, a 23 de junio de 2022  

La Parlamentaria Foral: Ainhoa Unzu Garate 

En sesión celebrada el día 27 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la ges-
tión de los fondos Moves III, formulada por el 
Ilmo. Sr. D. Mikel Asiain Torres (10-22/POR-
00256). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 27 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Mikel Asiain Torres, parlamentario foral adscri-
to al Grupo Parlamentario Geroa Bai, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de esta Cáma-
ra, presenta la siguiente pregunta oral con el fin 
de que sea respondida en Pleno por el consejero 
de Desarrollo Económico y Empresarial.  

Según los datos facilitados por el propio Esta-
do, Navarra es la Comunidad Autónoma que 
mejor ha gestionado los fondos Moves III.  

Más allá de apuntar a una gestión eficaz y efi-
ciente, ¿qué consecuencias va a tener para 
Navarra el hecho de haber sido la Comunidad 
que mejor ha gestionado esos fondos?  

Pamplona-lruña a 23 de junio de 2022  

El Parlamentario Foral: Mikel Asiain Torres

Pregunta sobre la gestión de los fondos Moves III 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MIKEL ASIAIN TORRES
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En sesión celebrada el día 27 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las 
reducciones de jornada por cuidado de hijos o 
hijas menores en el Departamento de Salud, for-
mulada por la Ilma. Sra. D.ª Cristina Ibarrola Gui-
llén (10-22/POR-00258). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en la Comisión de 
Salud. 

Pamplona, 27 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Doña Cristina Ibarrola Guillén, miembro de las 
Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamenta-
rio Navarra Suma (NA+), al amparo de lo dispues-
to en el Reglamento de la Cámara, realiza la 
siguiente pregunta oral urgente dirigida a la Con-
sejera de Salud del Gobierno de Navarra para su 
contestación en la Comisión de Salud prevista 
para el próximo día 28 de junio de 2020.  

¿Cómo explica que se estén desestimando 
reducciones de jornada por cuidado de hijos o 
hijas menores en el Departamento de Salud?  

Pamplona, a 23 de junio de 2022  

La Parlamentaria Foral: Cristina Ibarrola Guillén

Pregunta sobre las reducciones de jornada por cuidado de hijos o hijas 
menores en el Departamento de Salud 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª CRISTINA IBARROLA GUILLÉN

Pregunta sobre las estrategias para impulsar el papel del sector forestal en 
nuestra Comunidad 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. PABLO AZCONA MOLINET

En sesión celebrada el día 27 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las 
estrategias para impulsar el papel del sector 
forestal en nuestra Comunidad, formulada por el 
Ilmo. Sr. D. Pablo Azcona Molinet (10-22/POR-
00259. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 27 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Pablo Azcona Molinet, parlamentario foral ads-
crito al Grupo Parlamentario Geroa Bai, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de esta Cáma-
ra, presenta la siguiente pregunta oral con el fin 
de que sea respondida en el Pleno del próximo 30 
de junio por el vicepresidente segundo y conseje-
ro de Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje 
y Proyectos Estratégicos.  

¿Qué estrategias se plantea su Departamento 
para impulsar el papel que el sector forestal debe 
jugar en nuestra Comunidad?  

En Pamplona-lruña, 23 de junio de 2022  

El Parlamentario Foral: Pablo Azcona Molinet
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Pregunta sobre la activación de los planes Platena e Infona el pasado día 
16 de junio 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ADOLFO ARAIZ FLAMARIQUE

En sesión celebrada el día 27 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima 
actualidad sobre la activación de los planes Plate-
na e Infona el pasado día 16 de junio, formulada 
por el Ilmo. Sr. D. Adolfo Araiz Flamarique (10-
22/POR-00261). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en la próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 27 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Adolfo Araiz Flamarique, miembro del Grupo 
Parlamentario E.H. Bildu Nafarroa, ante la Mesa 
de la Cámara presenta para su tramitación la 
siguiente pregunta de máxima actualidad para su 
respuesta por parte del Gobierno en el pleno a 
celebrar el próximo 30 de junio de 2022: 

Dado que el Plan Territorial de Protección Civil 
de Navarra (Platena) y el Plan Especial de actua-
ción ante Incendios Forestales (Infona) son pla-
nes que tienen distintos objetivos, ¿consideró el 
Gobierno que su activación simultánea el pasado 
día 16 de junio era incompatible por alguna 
razón? 

Iruñea a 26 de junio de 2022 

El Parlamentario Foral: Adolfo Araiz Flamarique

En sesión celebrada el día 27 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la incor-
poración de psicólogos en Atención Primaria, for-
mulada por la Ilma. Sra. D.ª Patricia Fanlo Mateo 
(10-22/POR-00260). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 27 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Patricia Fanlo Mateo, adscrita al Grupo Parla-
mentario Partido Socialista de Navarra, al amparo 
de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, 
formula a la consejera de Salud para su contesta-
ción en el Pleno del 30 de junio de 2022 la 
siguiente pregunta oral  

¿Cuáles son los planes y hoja de ruta del 
Departamento para la incorporación de psicólo-
gos en la Atención Primaria del Servicio Navarro 
de Salud?  

Pamplona, a 23 de junio de 2022  

La Parlamentaria Foral:  Patricia Fanlo Mateo 

Pregunta sobre la incorporación de psicólogos en Atención Primaria 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª PATRICIA FANLO MATEO
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En sesión celebrada el día 27 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima 
actualidad sobre el paquete de medidas ante la 
inflación anunciada por el presidente Sánchez el 
pasado sábado y su efecto en Navarra, formulada 
por la Ilma. Sra. D.ª Uxue Barcos Berruezo (10-
22/POR-00262). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en la próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 27 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Uxue Barkos Berruezo, portavoz del Grupo 
Parlamentario Geroa Bai, al amparo de lo dis-
puesto en el Reglamento de esta Cámara, pre-
senta la siguiente pregunta oral de máxima actua-
lidad con el fin de que sea respondida en el Pleno 
de la Cámara del próximo jueves, 30 de junio, por 
la Presidenta del Gobierno de Navarra. 

¿Qué valoración hace del paquete de medidas 
ante la inflación anunciada por el presidente Sán-
chez el pasado sábado y su efecto en Navarra? 

Pamplona-Iruña a 27 de junio de 2022 

La Parlamentaria Foral: Uxue Barkos Berruezo

Pregunta sobre el paquete de medidas ante la inflación anunciada por el 
presidente Sánchez el pasado sábado y su efecto en Navarra 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª UXUE BARCOS BERRUEZO

Pregunta sobre medidas y planes preventivos ante posibles olas de incendios 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª MARÍA LUISA DE SIMÓN CABALLERO

En sesión celebrada el día 27 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima 
actualidad sobre medidas y planes preventivos 
ante posibles olas de incendios, formulada por la 
Ilma. Sra. D.ª María Luisa De Simón Caballero 
(10-22/POR-00263. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en la próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 27 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

María Luisa De Simón Caballero, Portavoz del 
GPM-Izquierda-Ezkerra, al amparo de lo estable-
cido en el reglamento de la Cámara, presenta la 

siguiente pregunta oral de actualidad para que 
sea contestada por la presidente del Gobierno de 
Navarra en la próxima sesión de Pleno de Control 
de este Parlamento, prevista para el jueves, 30 de 
junio de 2022. 

Los incendios simultáneos que se produjeron 
en Navarra asolaron una parte importante del 
territorio. Miles de hectáreas calcinadas, vivien-
das destruidas y numerosas pérdidas económi-
cas. 

Las condiciones que se estaban dando esa 
semana eran alarmantes ya que anunciaban un 
riesgo extremo de incendios. Temperaturas de 42 
oC, sequía, el índice de humedad muy bajo, ade-
más de un considerable viento sur. 

Una vez producidos los incendios, en diferen-
tes puntos, tanto bomberos como agentes fores-
tales tuvieron que elegir dónde actuar. 

Aun movilizando a todo el personal, no se 
pudo impedir ni la propagación del fuego ni la 
aparición de nuevos focos. 
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Pregunta sobre el nuevo paquete de medidas para amortiguar los efectos 
de la crisis internacional derivada de la invasión de Ucrania 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. RAMÓN ALZÓRRIZ GOÑI

En sesión celebrada el día 27 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima 
actualidad sobre el nuevo paquete de medidas 
para amortiguar los efectos de la crisis internacio-
nal derivada de la invasión de Ucrania, formulada 
por el Ilmo. Sr. D. Ramón Alzórriz Goñi (10-
22/POR-00264). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en la próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 27 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Ramón Alzórriz Goñi, Portavoz del Grupo Par-
lamentario Partido Socialista de Navarra, al 
amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, formula a la presidenta del Gobierno de 
Navarra, para su contestación en el Pleno del 30 
de junio de 2022, la siguiente pregunta oral de 
máxima actualidad. 

¿Cómo va a gestionar el Gobierno de Navarra 
el nuevo paquete de medidas para amortiguar los 
efectos de la crisis internacional derivada de la 
invasión de Ucrania? 

Pamplona, a 27 de junio de 2022 

El Parlamentario Foral: Ramón Alzórriz Goñi

En relación con la ola de incendios producidos 

en Navarra, ¿se podrían haber tomado medidas 

preventivas respecto a las cosechas o haber aler-

tado a bomberos y guarderío ambiental de la 

situación de riesgo máximo? ¿Tiene previsto el 

Gobierno de Navarra un plan de actuación pre-
ventivo para nuevas situaciones? 

Pamplona, a 27 de junio de 2022 

La Parlamentaria Foral: María Luisa De Simón 
Caballero
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Pregunta sobre destituciones tras la gestión de los incendios que han asola-
do Navarra en los últimos días 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. JOSÉ JAVIER ESPARZA ABAURREA

En sesión celebrada el día 27 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima 
actualidad sobre destituciones tras la gestión de 
los incendios que han asolado Navarra en los últi-
mos días, formulada por el Ilmo. Sr. D. José 
Javier Esparza Abaurrea (10-22/POR-00265). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en la próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 27 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Don Javier Esparza Abaurrea, miembro de las 
Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamenta-
rio Navarra Suma (NA+), realiza la siguiente pre-
gunta oral de máxima actualidad dirigida a la Pre-
sidenta del Gobierno de Navarra para su 
contestación en el próximo Pleno: 

Después de la gestión de los incendios que 
han asolado Navarra en los últimos días, ¿va a 
mantener en sus cargos a su Vicepresidente 1º y 
a todo su equipo de la Dirección General de Inte-
rior? 

Pamplona, a 27 de junio de 2022 

El Parlamentario Foral: Javier Esparza Abau-
rrea
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En sesión celebrada el día 27 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

Conforme a las Normas para la elección de los 
tres miembros del Consejo de Administración de 
la Corporación Pública Empresarial de Navarra, 
S.L. (CPEN) que le corresponde proponer al Par-
lamento de Navarra, aprobadas por Acuerdo de 
esta Mesa del pasado 30 de mayo de 2022, 
(BOPN n.º 73 de 3 de junio de 2022), SE ACUER-
DA: 

1.º Proclamar como candidatos para la elec-
ción de los tres miembros del Consejo de Admi-
nistración de la Corporación Pública Empresarial 

de Navarra, S.L. (CPEN) que le corresponde pro-
poner al Parlamento de Navarra, a las siguientes 
personas: 

– D.ª Ainhoa Unzu Garate, a propuesta del 
G.P. Partido Socialista de Navarra. 

– D. Asier Baztan Beperet, a propuesta del 
G.P. Geroa Bai. 

– D. Koldo Amezketa Díaz, a propuesta del 
G.P. EH Bildu Nafarroa (10-22/ELC-00006). 

2.º Publicar el presente Acuerdo en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 27 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

Elección de los tres miembros del Consejo de Administración de la Corpo-
ración Pública Empresarial de Navarra, S.L. que corresponde designar 
al Parlamento de Navarra 

PROCLAMACIÓN DE CANDIDATOS

Serie G: 
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA
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